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Introducción
Estar en ASNEF supone una gran dificultad a la hora de obtener financiación, ya 
que aunque una persona tenga capacidad de pago, las entidades financieras 
suelen priorizar el historial crediticio sobre la situación actual.



Introducción

Introducción
Estar en ASNEF es una situación que nadie quiere enfrentar, especialmente 
cuando se necesita financiación. 



Cuando solicitamos un préstamo o una tarjeta de crédito, normalmente lo 
hacemos confiando en que podremos afrontar los pagos mensuales sin 
problema. Sin embargo, la vida puede cambiar de forma inesperada: una 
pérdida de ingresos, un gasto imprevisto o cualquier dificultad económica 
puede hacer que nos retrasemos en los pagos y acabemos incluidos en este 
fichero de morosidad.


El verdadero problema no es simplemente estar en 
ASNEF, sino las dificultades que esto genera al 
intentar acceder a nueva financiación. 

Aunque en muchos casos la persona tenga la capacidad para devolver el 
dinero, las entidades financieras miran más el historial y comportamiento 
pasado que la situación actual. Esto convierte la presencia en ASNEF en un 
obstáculo importante para conseguir créditos o préstamos futuros. Por eso, 
entender qué es la baja cautelar de ASNEF, cuándo y cómo solicitarla, puede ser 
clave para mejorar tu historial crediticio y facilitar el acceso a financiación 
cuando más lo necesitas.



¿Qué significa pedir 
la baja cautelar de 
ASNEF?
Estar en ASNEF significa aparecer en una base de datos de personas con 
deudas pendientes, la cual es revisada por bancos y otras entidades financieras 
para determinar si aprueban o no la concesión de un préstamo o crédito.



¿Qué significa pedir la baja cautelar de ASNEF?

¿Qué significa pedir 
la baja cautelar de 
ASNEF?
Cuando hablamos de estar en ASNEF, nos referimos a figurar en un registro de 
morosos que las entidades financieras consultan para decidir si conceden o no 
un préstamo o crédito. Pero, ¿Qué pasa si crees que tu inclusión en ASNEF no 
es correcta, o que las circunstancias han cambiado y quieres que se te dé un 
tiempo para mejorar tu situación? Aquí es donde entra la baja cautelar.

¿Qué significa baja cautelar?

La baja cautelar es una suspensión temporal de tus datos en ASNEF. Es decir, 
aunque tus datos sigan en el fichero, durante este periodo no se muestran a las 
entidades financieras. Esto te permite “pausar” la información negativa para que 
no afecte en la solicitud de nuevos créditos o financiación, mientras se resuelve 
el motivo por el cual estás incluido.

Diferencia entre baja cautelar y baja definitiva

Baja cautelar: Suspensión temporal de los datos. No se eliminan, solo dejan 
de estar visibles durante un tiempo. 


Baja definitiva: Eliminación completa y permanente de tus datos del fichero, 
cuando la deuda ha sido pagada, o se ha demostrado que la inclusión fue 
incorrecta.



¿Qué significa pedir la baja cautelar de ASNEF?

¿Por qué es importante la baja cautelar?

Esta herramienta te da una oportunidad para negociar, presentar reclamaciones 
o incluso mejorar tu situación financiera sin que tu historial en ASNEF bloquee 
todas las opciones de financiación. Es una forma de evitar que la presencia en 
ASNEF se convierta en un obstáculo insalvable mientras buscas soluciones.

¿Cuánto dura la baja cautelar?

La duración no es fija, puede variar según la situación y el acuerdo con ASNEF o 
la entidad que haya reportado la deuda. En general, suele ser un periodo 
limitado para dar tiempo a aclarar o resolver el problema.


Una vez se han realizado las comprobaciones, y si ASNEF confirma que hay 
razones para no introducir los datos del cliente en el registro, procederá a 
borrarlos atendiendo al derecho de supresión que recoge el artículo 17 del 
Reglamento General de Protección de Datos.

No obstante, si ASNEF confirma que la deuda 
existe, incluirá los datos de nuevo en el fichero.




¿Cuánto tiempo 
puedo estar en 
ASNEF? 
Estar en ASNEF no es una situación permanente, ya que la duración de la 
inclusión depende de distintos factores. Normalmente, los datos permanecen 
en el registro durante un máximo de cinco años desde el momento en que se 
origina la deuda.



¿Cuánto tiempo puedo estar en ASNEF? 

¿Cuánto tiempo 
puedo estar en 
ASNEF? 
Estar en ASNEF no es para siempre, pero el tiempo que permaneces ahí 
depende de varios factores.



Por lo general, tus datos pueden estar en ASNEF durante 5 años desde que se 
genera la deuda. Sin embargo, si pagas lo que debes antes, la empresa que te 
incluyó debe quitar tu nombre del fichero en un plazo máximo de 30 días.



Si la deuda es pagada, pero por algún error sigues en ASNEF, puedes pedir que 
te eliminen inmediatamente.



Recuerda que mientras estés en ASNEF, será más difícil conseguir nuevos 
préstamos o créditos, porque las empresas ven que has tenido problemas para 
pagar antes.


Pero, recuerda…¡Salir de ASNEF es posible! 


Continúa leyendo esta guía para descubrir cómo pedir la baja cautelar de 
ASNEF. 




Situaciones comunes 
que justifican la baja 
cautelar de ASNEF
Hay varias situaciones que te permiten pedir la baja cautelar en ASNEF.



Situaciones comunes que justifican la baja cautelar de ASNEF

Situaciones comunes 
que justifican la baja 
cautelar de ASNEF

No avisaron antes de incluirte en ASNEF

La ley dice que ASNEF debe avisarte al menos 30 días antes de incluirte en su 
lista. Si no recibiste ese aviso, puedes pedir que te saquen.

Deuda inexistente, incierta o discutida

Si la deuda por la que te han incluido en ASNEF no existe, es incorrecta, o está 
siendo discutida judicialmente, puedes solicitar la baja cautelar. Esto significa 
que la deuda puede ser objeto de reclamación o no ha sido debidamente 
acreditada.



Situaciones comunes que justifican la baja cautelar de ASNEF

Ha pasado mucho tiempo desde la deuda 

Por ley, tus datos solo pueden estar en ASNEF hasta 5 años desde que dejaste 
de pagar. Si ya pasaron esos 5 años, puedes pedir que te eliminen. 

Ya pagaste tu deuda o llegaste a un acuerdo 

Si has saldado la deuda o has hecho un acuerdo con la empresa, puedes pedir 
que te saquen de ASNEF mientras actualizan tu información.



Procedimiento para 
solicitar baja 
cautelar ASNEF 

Si quieres pedir la baja cautelar de ASNEF, solo tienes que seguir unos pasos 
sencillos.



Procedimiento para solicitar baja cautelar ASNEF 


Procedimiento para 
solicitar baja 
cautelar ASNEF 


Comprueba si estás en ASNEF

Puede pasar que creamos que estamos registrados en ASNEF, pero realmente 
no sea así. Por ello, lo primero es asegurarte de que tu nombre se encuentra en 
el registro. Soluciona Mi Deuda puede solicitar tu fichero de manera sencilla y 
así comprobaremos si estas en ASNEF o no. 

Rellena el formulario

Cuando confirmes que estás en la lista, tienes que rellenar el formulario que te 
dejamos a continuación para ejercer tu derecho a rectificar datos. Debes elegir 
la opción u opciones por las que pides la baja cautelar. 



Procedimiento para solicitar baja cautelar ASNEF 


Enviar tu solicitud 

Puedes mandar todo por internet o por correo postal. Luego solo queda esperar 
la respuesta de ASNEF, que tiene un máximo de 10 días hábiles para 
contestarte. 

Recibe la confirmación de la baja cautelar 

Si aceptan tu solicitud, te avisarán por escrito y te darán de baja temporalmente 
del fichero. Eso quiere decir que, durante un tiempo, no aparecerás como 
moroso y podrás hacer tu vida sin problemas. 


Espera la resolución definitiva 

Mientras tanto, ASNEF comprobará con la empresa que te reclama la deuda si 
tu reclamación es correcta. Si se confirma que tienes razón, eliminarán tus 
datos para siempre. Si no, te volverán a incluir en el fichero y te informarán de 
ello. 



Consecuencias de la 
baja cautelar de 
ASNEF en tu historial 
crediticio
Como hemos mencionado a lo largo de esta guía, pedir la baja cautelar en 
ASNEF puede ofrecer un respiro temporal para acceder a financiación o 
determinados servicios, aunque es fundamental comprender bien sus 
verdaderos efectos y posibles consecuencias.



Consecuencias de la baja cautelar de ASNEF en tu historial crediticio

Consecuencias de la 
baja cautelar de 
ASNEF en tu historial 
crediticio

Salida temporal del fichero, pero no definitiva 

Cuando se concede una baja cautelar, tus datos dejan de mostrarse de forma 
provisional, pero eso no significa que tu historial este limpio. Las entidades 
verán tu inclusión mientras dure la revisión, pero si se confirma la deuda, podrás 
volver a aparecer en el fichero. 



Por eso, es importante saber que existen herramientas legales que no solo 
aplazan el problema, sino que lo solucionan de raíz. La reunificación de deudas 
o la Ley de Segunda Oportunidad son opciones que pueden ayudarte a 
regularizar tu situación y salir de ASNEF definitivamente, dejando atrás el 
sobreendeudamiento.


Mejora momentánea para acceder a financiación 

Durante el tiempo que estés dado de baja cautelar, puedes tener más opciones 
para solicitar un préstamo, una tarjeta o contratar un servicio, ya que no 
figurarás como moroso en las bases consultadas por las entidades.



Si decides utilizar esta suspensión temporal para solicitar más financiación, lo 
único que harás es empeorar todavía más tu situación financiera. 




Consecuencias de la baja cautelar de ASNEF en tu historial crediticio

Comprendemos que puede ser una tentación para intentar poner fin a tus 
deudas, pero el sobreendeudamiento es un problema real y entrarás en una 
espiral de deudas más complicada de salir. 

Tu historial crediticio sigue teniendo huella 

Aunque estés temporalmente fuera de ASNEF, algunas entidades pueden 
seguir valorando otros factores de riesgo o detectar que has estado en el 
fichero. Esto puede influir en las condiciones que te ofrezcan o en la aprobación 
del producto que solicites.


Reputación ante entidades financieras 

La baja cautelar no borra tu historial ni demuestra que no existía la deuda. Solo 
significa que se está revisando tu caso. Por eso, si quieres limpiar tu historial 
definitivamente, será importante resolver la situación con la empresa acreedora 
o reclamar si el registro fue incorrecto. 


Solicitar la baja cautelar de ASNEF puede darte un respiro si estás en una 
situación complicada, pero no sustituye a una solución completa del problema. 
Es fundamental actuar con rapidez, informarse bien y apoyarse en 
profesionales que conozcan el proceso. Cuanto antes tomes el control de tu 
situación financiera, más fácil será recuperar tu estabilidad y acceder de nuevo 
a nuevas oportunidades.


¡Deja de preocuparte por las deudas, nosotros nos ocupamos de ellas! 


¿Quieres saber más acerca de la reunificación de deudas o la Ley de Segunda 
Oportunidad? Contacta con nosotros 




¿Tienes dudas todavía? Consulta más información en 


https://solucionamideuda.es o llamando al 910 916 445.

¡Estás a una llamada de decir adiós a tus deudas! 


